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PROFESORES AYUDANTES DOCTORES (PAD) 

UGT con Estabilización una vez Acreditados 

      UGT UGR se propuso apoyar la estabilización de los profesores Ayudantes 
Doctores (PAD) una vez acreditados, sin que tuvieran que esperar al 5º año e 
incluso los últimos días, que era la forma que tenía esta Universidad para actuar 
convocándole sólo entonces su plaza. UGT consiguió en la Mesa de Negociación 
Sectorial del PDI de la UGR, que las plazas de estabilización se pudieran convocar 
el 4º año, una vez acreditados. 

Así, respecto a la convocatoria de la plaza de estabilización en el 4º año, en la 
pasada sesión del Consejo de Gobierno de la UGR, del día 2 de febrero, se 
comunicó desde el Equipo de Gobierno, que se había enviado a los Directores de 
Departamento un mensaje indicándoles un plazo breve para que, en relación a los 
PAD acreditados a Profesores Contratados Doctores (PCD) que estén en su cuarto 
año, aprueben y envíen lo antes posible la solicitud de estabilización, para finalizar 
el proceso antes del final del mandato rectoral.  

Desde UGT nos alegramos que nuestra propuesta se acerque a su materialización, 
por el bien de los Profesores Ayudantes Doctores, pero este paso no constituye un 
punto y final para ellos, seguiremos exigiendo al rectorado que la estabilización se 
produzca una vez que el interesado se haya acreditado, sin esperar tiempo alguno. 
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